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abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte de aplicación. 
 
DECIMOCUARTA.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DERIVADOS DE LA APLICACIÓN DEL CONVENIO 
La Ciudad de Melilla y la Universidad de Granada observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración y las 
mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los fines perseguidos en común con la 
celebración del presente convenio. En base a ello, ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa 
cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de este convenio.  
 
Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del incumplimiento del presente convenio o las cuestiones que 
pudieran producirse sobre interpretación, modificación, resolución y efectos del mismo, deberán ser resueltas por la 
Comisión Mixta, sin perjuicio del sometimiento a la Jurisdicción contencioso administrativa o en su caso, dependiendo 
de la naturaleza de la cuestión planteada, a la que pudiere resultar competente por razón de la materia litigiosa.  
 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento, 
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